
Proyecto de recuperación y acondicionamiento de parte del 
edificio de la ex “Cárcel de Cabildo” destinado a Sitio de 
Memoria. 

 
 

1. Nombre del sitio: 
 

Sitio de Memoria Ex-Cárcel de Cabildo. 
 
 

2. Título de la iniciativa:  
 

Recuperación y acondicionamiento del Sector Centro de la Cárcel de 
Cabildo como sede del Sitio de Memoria. 

 
   

3. Situación legal del sitio:  
 

Contrato de Comodato entre la Congregación del Buen Pastor 
(propietaria del inmueble) y la Asociación Civil Pro-Sitio de Memoria Ex-
Cárcel de Cabildo. Se adjunta copia del contrato. 
 

 

4. Personería Jurídica. 
  
La Asociación Civil Pro Sitio de Memoria Ex Cárcel de Cabildo se 
presenta mediante un acuerdo con la Fundación Zelmar Michelini 
(FZM)1, RUPE 020247770013. 

 
 

5. Objetivo General 
 

Promover la creación de un espacio físico destinado al intercambio de 
experiencias y propuestas con diversos grupos de interés (jóvenes, 
mujeres, adultos mayores), en el lugar donde estuvo instalado el 
“Sector Centro” de la Cárcel de Cabildo durante los períodos del 
autoritarismo y la dictadura.  
 
Lugar dónde se desarrolla la iniciativa. 
 

“Sector Centro” del edificio de la ex “Cárcel de Cabildo”, situado en el 
predio de la manzana delimitada por las calles Acevedo Díaz, 
Miguelete, Cabildo y Nicaragua. Corresponde a un área de 266, 55 

 

1   . Se adjunta copia del acuerdo con la FZM.  



mts2, lindero a la Iglesia conocida como de San Expedito, con un frente 
20, 61 mts lineales sobre la calle Acevedo Díaz.  

 

En esta circunscripción del edificio fuimos recluidas las presas políticas 
desde 1968 a 1977. 

 

Es necesario señalar que, hasta el presente, el espacio se encuentra 
aislado e incomunicado, por lo que se hace imprescindible generar un 
acceso desde la calle Acevedo Díaz. 
 

6. Declaración de Sitio. 
 

Declarado Sitio de Memoria por la Resolución N° 11/2019 de la 
Comisión Nacional Honoraria de Sitios de Memoria, de fecha 17 de julio 
de 2019. 

 

7. Descripción de la idea  
 

Buscamos habilitar la porción del edificio de la ex Cárcel de Cabildo, 
descripta en (6) para posibilitar el desarrollo de un espacio de acogida 
a las iniciativas relacionadas con la recuperación de las experiencias 
de la cárcel y de su entorno; estableciendo diálogos que construyan y 
trascienda a nuestra Asociación Civil, convirtiendo a este Sitio en un 
testimonio veraz de lo que alli sucedió y en un legado a las 
generaciones por venir. La Cárcel de Cabildo ha sido, desde su 
instalación, una referencia desfavorable para su entorno. Nuestro 
objetivo es contribuir a revertir esa condición, transformando el lugar 
que ocuparemos en un espacio de diálogo y de fortalecimiento de 
vínculos con la comunidad.  

 
8. Motivación para su realización. 

 

Es un lugar físico que no solo representara los procesos de represión y 
resistencia que vivimos nosotras como presas políticas, sino también 
toda la sociedad uruguaya durante el período que se aborda (1968-
1977) Los cambios en las políticas carcelarias durante esos años son 
representativos del proceso de endurecimiento de la represión en 
contra del movimiento popular, experimentados al mismo tiempo por 
toda la sociedad.  
No sólo la cárcel vivió ese proceso sino también, y de forma principal, 
lo vivió el “barrio de la cárcel”, los vecinos que fueron reprimidos con el 
argumento de mantener la “seguridad” del establecimiento.  

 



Por esta razón el Sitio de Memoria de Cabildo nos involucra no sólo a 
nosotras las mujeres que estuvimos presas allí y a nuestros familiares, 
que debían soportar el avasallamiento de sus derechos cuando venían 
a visitarnos, sino también y de manera continuada a todos los vecinos 
próximos.  

 

9. Importancia de la propuesta. 
 

Su concreción nos permitirá: 
 

# Acceder al lugar declarado Sitio, que fue donde estuvimos 
encarceladas y donde se desarrollaron los actos de resistencia llevados 
adelante por las compañeras. 

 
# Recuperarlo para su uso y así, poder contar con un espacio de 
referencia para dialogar y compartir iniciativas creativas con todos 
aquellos interesados en compartir experiencias y proyectos culturales. 
 

10. Fundamentación de la iniciativa correlacionada con la calidad de sitio 
de Memoria  
 

Acceder a este lugar es un logro porque el edificio en sí es una fuente 
para la Memoria. Pretendemos, entonces: 

 
# Consolidar este Sitio como referente para quienes busquen 
respuestas acerca de lo vivido por nuestro pueblo durante el 
Autoritarismo y la Dictadura. 
 
# Transformar un espacio control y represión en un lugar de promoción 
de libertad para el análisis y la creación. 
 

 

11. Contribución al desarrollo del sitio, a partir de esta propuesta. 
 

El Sitio de Memoria de la Cárcel de Cabildo es un núcleo de 
recuperación de la memoria de lo vivido por nosotras y por toda la 
sociedad. Contar con un espacio físico situado en el mismo lugar en 
que se desarrollaron los hechos a que el Sitio hace referencia nos 
proporciona fiabilidad imprescindible como referencia de lo que se 
exponga y la fortaleza para seguir adelante con nuestro proyecto de 
difusión de la Memoria histórica. Desde ese lugar podremos articular 
iniciativas y actividades con la sociedad civil y con las instituciones del 
Estado, dando difusión a nuestro accionar y promoviendo vínculos no 
sólo con referentes montevideanos: IM, Municipios (en particular el 



Municipio B, al estar enclavado en su territorio) sino también a nivel 
nacional: Parlamento, Ministerios, UDELAR y centros de enseñanza de 
todo el país, INDDHH y organizaciones culturales; así como trascender 
más allá de fronteras, comunicándonos y coordinando actividades con 
organizaciones internacionales. 
 

12. Carácter de la Propuesta 
 

La propuesta tiene como objetivo la recuperación de un lugar, 
reconocido como Sitio de Memoria de gran significación. 
Tiene carácter esencialmente cultural, centrando nuestros fines en lo 
educativo, para promover el conocimiento en la ciudadanía de la 
calidad de sus derechos y de sus libertades, consolidando la 
democracia y el republicanismo. Queremos contribuir al 
esclarecimiento de las causas y circunstancias históricas que llevaron 
a la pérdida de nuestros derechos y que precipitaron la instalación de 
la dictadura. El objetivo es prevenir la generación de nuevos procesos 
autoritarios y buscar que, mediante la discusión entre interlocutores 
comprometidos se avance en la consolidación de una sociedad más 
justa y tolerante. 

 

13. Público Objetivo 
 

Se dirige a los ciudadanos en general. Con énfasis en las generaciones 
jóvenes, con el propósito de mantener la memoria de los hechos, tal 
como se señala en el punto anterior. Para ello contaremos con el aporte 
insustituible de aquellos que fueron actores o espectadores 
conscientes de los sucesos; es decir los mayores que podrán 
intercambiar experiencias y trasmitir cuales fueron sus emociones, 
temores y alegrías cotidianas a sus interlocutores jóvenes. Al mismo 
tiempo buscamos que éstos puedan plantear cuáles son sus dudas y 
sus expectativas de futuro, generándose así el diálogo creativo que nos 
proponemos. 

 

14. Resultado esperado 
 

Contar con la sede de la antigua cárcel de Cabildo remodelada 
permitiendo a las nuevas generaciones acercarse a un testimonio en 
vivo, en el lugar mismo que ocurrieron. 
Esto a su vez, potenciará nuevas oportunidades de encuentro a 
diferentes generaciones en ese lugar en actividades culturales diversas 
brindando información, conocimiento, manteniendo la memoria y la 
articulación con otros proyectos comunes.    



15. Cronograma de Actividades 

 

Actividades Responsable Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Contratación del director de 
Obra. Seguimiento de la 
Ejecución 

Directivas de la 
Asociación Civil Pro 
Sitio de Memoria Ex 
Cárcel de Cabildo  xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxx xxxxxxx xxxxxxx 

Gestión de los permisos de 
construcción ante la 
Intendencia de Montevideo  Director de Obra xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx         

Contratación del contador 

Directivas de la 
Asociación Civil Pro 
Sitio de Memoria Ex 
Cárcel de Cabildo  xxxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxx xxxxxx xxxxxxx xxxxxxx 

Inicio de las Obras                 

Replanteo y colocación de 
dintel metálico. Nivelación y 
Apertura. Limpieza de obra Empresa constructora     xxx         

Construcción de rampa de 
acceso para circulación 
principal Empresa constructora     xxxx         

Demolición de baño 
existente. Abastecimiento 
de agua fria en los servicios 
de inodoro y lavabo con 
instalación de llave de 
corte. Desagües primarios y 
secundario con conexión a 
cámaras existentes (ramal 
distancia aprox. 5 metros) Empresa sanitaria       xxxxxxx       

Colocación de la instalación 
eléctrica. Enhebrado de 
tendido eléctrico. Montaje 
de luminarias           xxxxxx     

Gestiones  final de Obra 
 ante organismos             xxxxxxx   

Limpieza de obra             xx   

 

  



 
 

 

16. Importe solicitado  
         

Asciende a 590.202 pesos uruguayos y cubre el 100% de lo necesario 
para hacer posible la habilitación del edificio. 
La Asociación Civil por su parte se hará cargo de la obtención de 
recursos para el mobiliario imprescindible y del equipamiento 
tecnológico (computadora y equipo audiovisual) 

 
 

17. Presupuesto (en pesos uruguayos) 
 

PRESUPUESTO 

Monto 
solicitado 
en Pesos   

Honorarios del director de Obra (Arquitecto) 

36,832 IVA incl.  

Costos de permisos de construcción ante IM y BPS 45,000   

Honorarios de servicios de un contador responsable de las rendiciones 
durante la ejecución del proyecto 12,200 IVA incl. 

Contratación de empresa constructora para realizar el replanteo y 
colocación de dintel metálico. Nivelación y Apertura de una puerta de 
acceso. Construcción de rampa de acceso para circulación principal 290,000 

IVA incl. 
Materiales.  
Costos de 
mano de obra 
y cargas 
sociales 

Contratación de una empresa sanitaria para la demolición de un baño 
existente. Abastecimiento y desagües primarios y secundario con 
conexión a cámaras existentes. 

59,170 

IVA incl. 
Materiales. 
Costos de 
mano de obra 
y cargas 
sociales 

Contratación de empresa de servicios de electricista para el enhebrado 
de tendido eléctrico. Montaje de luminarias 147,000 

IVA incl. 
Materiales. 
Costos de 
mano de obra 
y cargas 
sociales 

TOTAL del Proyecto 590,202   

 

  



18. Términos de inversión 
 

La iniciativa representa la adecuación de la parte del edificio de la ex 
Cárcel de Cabildo, designada como Sitio de Memoria, para su 
funcionamiento como tal. 
La inversión implica realizar las obras indispensables que se detallan a 
continuación: 
 

- Contar con las habilitaciones correspondientes para dar inicio a 
las obras que se describen a continuación 

- apertura de una puerta de acceso al lugar (hay que tener en 
cuenta que no tiene acceso al espacio desde la calle u otro lugar)  

- realizar la instalación eléctrica 

- realizar la instalación de un baño. 
 
 

19. Recursos humanos y materiales 

 
El equipo de la Asociación civil tendrá el control de todas las tareas que 
implique este proyecto. Además, con cargos al proyecto se contratará: 

- Un director de la obra a realizarse (arquitecto) 
- Un contador responsable de efectuar las rendiciones 
- Una empresa a cargo de un técnico electricista habilitado por 

UTE. 
- Una empresa de albañilería que tendrá la responsabilidad de la 

apertura de la puerta de acceso 
- Una empresa de sanitaria para la construcción de un baño 

 
 

20. Trabajos realizados a la fecha (considerados preparatorios y 
antecedentes). 
 

Se estableció un contrato de Comodato con la Congregación del Buen 
Pastor, propietaria del inmueble. El mismo tiene una duración de 10 años 2.  

 

Como forma preparatoria a este proyecto y teniendo en cuenta el estado 
precario de conservación del antiguo Sector Centro de la Cárcel de Mujeres, 
la Asociación contó con la asesoría profesional de un arquitecto, quien luego 
de inspeccionar la construcción definió un plan de trabajo que posibilite el 
acondicionamiento indispensable 3  para realizar las actividades que nos 

 

2   Se adjunta copia del Comodato firmado 
3   Se adjunta la memoria descriptiva de los trabajos a realizar 



permitan cumplir con los objetivos que nos planteamos, ya descriptos en (12), 
(13), (14) y (15) 

 
 

 

21. Involucramiento y articulación con la comunidad,  
 

 

El 17 de marzo de 2017, la Comisión Especial de la Ley 18.596 colocó una 
placa en homenaje a las ex presas políticas de la Cárcel de Cabildo, sobre el 
muro que circunda el edificio, en la intersección de las calles Cabildo y 
Miguelete.  
 
En preparación a ese evento, una comisión integrada por ex presas políticas 
visitó a los vecinos de la zona circundante participándoles del acto que iba a 
realizarse y recogiendo, desde ese momento, los testimonios de quienes eran 
contemporáneos al período del autoritarismo y la dictadura. Asimismo, se 
acudió a la Escuela de la zona (No. 171) y con la autorización de la Dirección 
se realizó una actividad artística con los alumnos de sexto año, dirigida por 
la artista plástica Tania Astapenco, que colaboró con nuestra propuesta. 
 
Al homenaje fueron invitados los Ministros del Interior y de Cultura, el 
Intendente de Montevideo, el Alcalde del Municipio B y demás autoridades. 
Cabe señalar que todos ellos estuvieron presentes y participaron de la 
oratoria; de la misma manera, lo hicieron vecinos y allegados. Durante el acto 
que siguió a la develación de la placa, se exhibió un video realizado por varios 
de los hijos de las compañeras presentes. (Cfr: Amanda Muñoz, “Entre 
recuerdos y música…”, La Diaria, 2017. 03. 20)  

 
Otro hito importante en el proceso de consolidación del Sitio de Cabildo fue 
la participación en el “Fin de Semana de Patrimonio” en su versión 2018. Con 
la autorización y colaboración de las autoridades del CEFOPEN (Centro de 
Formación Penitenciaria) organismo dependiente del INR que ocupa parte 
del edificio de la cárcel y es lindero a nuestro Sitio, pudimos ingresar a las 
instalaciones hoy bloqueadas y recibir al público numerosísimo que visitó el 
recinto durante los dos días que duró el evento. 
 
Institucionalmente, el Municipio B nos apoya a través de las actividades de 
su Comisión de Género; somos integrantes de la Red de Equidad de Género 
del Municipio B desde mayo de 2017 y participamos en todas las propuestas 
generadas desde esa comisión. Cabe citar como ejemplo, la participación de 
una de nuestras compañeras en el homenaje a “Mujeres resilientes”, en la 
edición 2021 de la iniciativa “Compartiendo afectos”.  

 



Se han estrechado lazos con SUTEL, vecino del Sitio, cuya directiva nos ha 
brindado generosamente sus instalaciones para reunirnos. 
 
Con el objetivo de dar difusión a la existencia y propósito del Sitio de Cabildo 
hemos asistido a entrevistas periodísticas en Radio Pedal (El germinador) y 
participado del programa “HUMANX Streaming de la comunidad del Museo 
de la Memoria”. 

 
Para mantener y estrechar vínculos con compañeras que residen en el 
Interior del país y en el exterior, así como con colaboradores y allegados 
hemos creado una página Web  https://sitioexcarceldecabildo.webnode.com.uy. 

Se accede sin costo a través del gestor WEBNODE 
 

 

22. Sostenibilidad, condiciones de continuidad y perennidad de la 
propuesta   

 
La sostenibilidad de este proyecto se basa principalmente en la consolidación 
de los vínculos de la Asociación Civil con referentes de la sociedad civil, como 
la Red de Género del Municipio B y la Secretaría de DDHH del Pit CNT 
 
Se suma a esto la inclusión a la convocatoria del Instituto de Formación en 
Educación Social/ ANEP participando en mesas de discusión acerca del 
mapeo de marcas y Sitios de Memoria del Municipio B del que también forma 
parte el proyecto "Alba" -audioguía de las memorias del Municipio B- que 
tiene como objetivo contribuir a la construcción de la memoria colectiva en 
clave de derechos humanos y desde un anclaje territorial.  
 
En el marco de esta iniciativa, se trabaja en la identificación y 
georreferenciación de lugares en los barrios del Municipio B, marcados por 
hechos de represión estatal o de resistencia - social, política, cultural, 
religiosa, etc. - durante el último período de terrorismo de Estado en Uruguay, 
siendo el Sitio de Cabildo uno de los principales lugares a tener en cuenta; 
como ejemplo de represión y de resistencia. 
 
 

https://sitioexcarceldecabildo.webnode.com.uy/

